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4 NOTARIA SEPTIMA 

5 DEL CANTON RIOBAMBA 

6 

7 REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

" I'TCONTROLSECURITY S.A. 

QUE OTORGA: 

LUIS ANGEL LARA GRANIZO 

en calidad de Representante Legal de la 

COMPAÑÍA ITCONTROLSECURITY S.A. 

  

=k.; A FAVOR DE: 
= eo COMPAÑÍA ITCONTROLSECURITY S.A 

= EE! 

E 5 CUANTÍA: INDETERMINADA 

La DI: 2 COPIAS 

21. En la ciudad de San Pedro de Riobamba, capital de la Provincia de 

22 Chimborazo, República del Ecuador, hoy veintiséis de septiembre del 

23 dos mil dieciocho, ante mi PABLO SEBASTIÁN MUÑOZ RODRÍGUEZ, 

24 — Notario Público Séptimo del Cantón Riobamba, comparece a la suscripción 

25 dela presente escritura el(los) señor(es): LUIS ANGEL LARA GRANIZO a 

26 nombre y representación de la COMPAÑÍA ITCONTROLSECURITY SA, 

27  ensucalidad de Gerente General, por tanto, Representante Legal, como lo 

28 acredita con la copia del nombramiento inscrito que se acompaña.- 

29  El(ajos) compareciente(s) declara(n) ser de estado civil casado, de 

30 profesión u ocupación ingeniero, de nacionalidad ecuatoriana, mayor(es) 

31. de edad, domicillado(s) en esta localidad, hábiles) en derecho para 

3 contratar y contraer obligaciones, a quien(es) de conocer en este acto doy 

33 fe, en virtud de haberme exhibido su(s) documento(s) de identificación, 

34  cuya(s) copia(s) fotostática(s) debidamente certificada(s) por mí, agrego a 

35 esta escritura como documento(s) habllitante(s).- Advertido(a)(s) el(a)(os) 
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'8) por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

2pmo examinado(a)(s) que fue(ren) de que comparecen sin 

ámeéñaza, temor reverencial, ní promesa o seducción, me pide(n) 

ques slave reseritura pública la siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En 

el Frotocólo: de Escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar una de 

ampliación: det Objeto Social y Reforma del Estatuto de la COMPAÑÍA 

ITCONTROLSECURITY S.A contenido en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura ds pública de Ampliación del Objeto Social y Reforma del Estatuto 

dela COMPAÑÍA ITCONTROLSECURITY S.A, el señor LUIS ANGEL LARA 
GRANIZO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado 

enel ciudad y cantón Riobamba, en su calidad de Gerente General, y por tanto 

Representante Legal de la misma, la calidad que acredita con el 

nombramiento legalmente inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Riobamba, y. que se incorpora como documento habilitante.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada ante la Doctora 

María. Cristina Mera Balseca, Notaria Tercera del Cantón Riobamba, el 

quince dá junio-del año dos mil quince, e inscrita legalmente en el Registro 

Mercantil del cantón Riobamba, el dieciséis de junio del año dos mil quince, 

se constituyó la COMPAÑÍA ITCONTROLSECURITY S.A, con domicilio 
principal en la ciudad y cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, con un 

capital social de MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE. AMÉRICA (USD $1500,00), que se encuentra integramente 

suscrito y pagado en su totalidad, con una duración de TREINTA años. b) 

Mediante escritura pública celebrada ante el señor Doctor Pablo Sebastián 

Muñoz Rodríguez, Notario Público Séptimo del cantón Riobamba, el veintiséis 

de septiembre el dos mil dieciocho (2018), se realizó una cesión de acciones. 

c) Medianta.Resolución de la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía ITCONTROLSECURITY S.A, efectuada en la ciudad de 

Riobamba, domicilio principal de la compañía, el día once de septiembre del 

dos Mil dieciocho, se resolvió por unanimidad la ampliación del Objeto Social 

y la consiguiente Reforma del Estatuto en lo pertinente.- TERCERA.- 

DECLARACION Y AMPLIACION.- El señor LUIS ANGEL LARA GRANIZO, 

  

en la:cálidad que comparece realiza la siguiente declaración.- PRIMERA. - Que 

de coriformidad a la Resolución de la Junta General, Universal, de accionistas 
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Cue NOTARÍA 7 : 

1. de la compañía, COMPAÑÍA ITCONTROLSECURITY S.A. efepipada-9l 

2 once de septiembre del dos mil dieciocho, se amplia el Objeto Soga! y: ta 

3 Reforma del Estatuto: SEGUNDA - Por consiguiente se amplia, y 'gueda 

4 reformada la siguiente cláusula del estatuto social de la COMPAÑÍA 

$  ITCONTROLSECURITY S.A - ARTICULO TERCERO - OBJETO SOCIAL.- 

o Que dirá ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL - La compañía tendrá 

7 porobjeto dedicarse a cualquiera de las operaciones comprendidas dentro del 

$ nivel DOS del CIU: Comercio al por mayor, excepto el de vehículos 

“ automotores y motocicletas, asi como también podrá comprender las etapas 

mw 0. fases de producción de  bienes--servicios, comercialización, 

1. almacenamiento, exportación, distribución, investigación y desarrollo, 

lí capacttación, asesoramiento, intermediación, importación de la actividad 

13 antes mencionada para cumplir con el objeto social descrito en el presente 

14 estatuto social, la compañía podrá ejecutar actos y contratos conforme a las 

15 leyes ecuatoranas y que tengan relación con el mismo - Importación de 

16 equipos de seguridad y electrónicos. Distribución de equipos de seguridad y 

17 electrónicos al por mayor. Actividades de capacitación y técnica; consultoría, 

19 y asesoría en seguridad, automatización y proyectos. Servicio de diseño e 

19 implementación de proyectos de automatización y seguridad Servicio de 

20 seguridad electrónica preventiva.- En el cumplimiento de su objeto, la 

21 compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la Ley - 

2 CUARTA: DE LA PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS... Se protocoliza 

23 junto con esta escritura y forman parte de ella: a) Copia debidamente 

24 certificada del nombramiento de Gerente General de la compañía. b) - Acta de 

25 la Junta General Universal de accionistas del día martes once (11) de 

26 septiembre del dos mil dieciocho (2018).- Usted señor Notario, se servirá 

27  agregarlas demás solemnidades de estilo necesarias para la completa validez 

28 de este instrumento público.- HASTA AQUÍ la MINUTA transcrita que queda 

29 elevada a escritura pública, la msma que se encuentra firmada por Manuel 

30  Quizhpi, Abogado/a con matricula número 06-2015-27.- El(a)(os) 

34 compareciente(s) autoriza(n) expresamente la incorporación de su 

32 información personal obtenida del Sistema Nacional de Identificación 

33 Cudadana del Registro Civil, identificación y Cedulación.- Para la 

34 celebración y otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

35 los preceptos legales que el caso requiere, y leida que le fue al(os) 

| Primos 1 Core titayerte y Pichincha es 10 Telf (03) 2991803 + Lmad nota cpm ob mb agrege com 
+ RIOBAMTA +  



  

      

   

  

fente(s) en voz alta, de modo que oyere(n) y entendiere(n), por 

o, se ratifica(n) en la aceptación de su contenido y firma(n) 

A 

LUIS ANGEL LARA GRANIZO 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

ITCONTROLSECURITY S.A 
NU: 060300 /41-2 

FS 2 .- 

DIRECCIÓN: lcuo2 y rt 

TELÉFONO: 0784580 +7 ap 

E-MAIL: llar E itantrl as 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar una'dle ampliación del o 
Objeto Social y Reforma del Estatuto de la COMPAÑÍA 1TCONT ROLSECURITY S.A 

contenido en las cláusulas siguientes: : 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

de pública de Ampliación del Objeto Social y Reforma del Estatuto de la COMPAÑÍA 

ITCONTROLSECURITY S.A, el señor LUIS ANGEL LARA GRANIZO, ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado cwil casado, domiciliado en el ciudad y cantón Riobamba, en su 

calidad de Gerente General y por tanto Representante Legal de la misma, la calidad que 

acredita con el nombramiento legalmente inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Riobamba, y que se incorpora como documento habilitante. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada ante la 

Doctora María Cristina Mera Balseca, Notaria Tercera del Cantón Riobamba, el quince 

de junio del año dos mil quince, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil del 

cantón Riobamba, el dieciséis de junio del año dos mil quince, se constituyó la 

COMPAÑÍA ITCONTROLSECURITY S.A, con domicilio principat en la ciudad y cantón 

Riobamba, provincia de Chimborazo, con un capital social de MIL QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $1500,00), que se 

encuentra integramente suscrito y pagado en su totalidad, con una duración de 

TREINTA años. b) Mediante escritura pública celebrada ante el señor Doctor Pablo 

Sebastián Muñoz Rodríguez, Notario Público Séptimo del cantón Riobamba, el 

veintiséis de septembre el dos mil dieciocho (2018), se realizó una cesión de acciones. 

c) Mediante Resolución de la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

ITCONTROLSECURITY S.A, efectuada en la ciudad de Riobamba, domicilio principal de 

la compañía, el día once de septiembre del dos mil dieciocho, se resolvió por 

unanimidad la ampliación del Objeto Social y la consiguiente Reforma del Estatuto en 

lo pertinente. 

TERCERA.- DECLARACION Y AMPLIACION.- El señor LUIS ANGEL LARA GRANIZO, 

en la calidad que comparece realiza la siguiente declaración.- PRIMERA.- Que de 

conformidad a la Resolución de la Junta General, Unwersal, de accionistas de la 

compañía, COMPAÑÍA ITCONTROLSECURITY S.A. efectuada el once de septiembre del 

dos mil dieciocho, se amplía el Objeto Social y la Reforma del Estatuto; SEGUNDA.- Por 

consiguiente se amplia y queda reformada la siguiente cláusula del estatuto social de 

la COMPAÑÍA ITCONTROLSECURITY S.A.- ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- Que 

dirá: ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL La compañía tendrá por objeto dedicarse 

a cualquiera de las operaciones comprendidas dentro del nivel DOS del CHU. Comercio 

 



  
  

   
    

  

el de vehículos automotores y motocicletas, así como también 
las etapas o fases de producción de  bienes-servicios, 

elímácenamiento, exportación, distribución, investigación y desarrollo, 

a iento, intermediación, importación de la actividad antes 

añía podrá ejecutar actos y contratos conforme a las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo.- Importación de equipos de seguridad y electrónicos. 

Distribución de.equipos de seguridad y electrónicos al por mayor. Actividades de 

capacitación y técnica; consultoría, y asesoría en seguridad, automatización y proyectos. 
Servicio de diseñó e implementación de proyectos de automatización y seguridad. 

Servicio de seguridad electrónica preventiva, 

En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrartodos los actos y contratos 

permitidos por la Ley. 

CUARTA: DE LA PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS.- Se protocoliza junto con 
esta escritura y forman parte de ella: 
a) Copia debidamente certificada del nombramiento de Gerente General de la 

compañía, 
b).- Acta de la Junta General Universal de accionistas del día martes once (11) de 

septiembre det-dos mil dieciocho (2018). 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás solemnidades de estilo necesarias 

para la completa validez de este instrumento público. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ITCONTROLSECURITY S.A. LLEVADA A EFECTO EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE pi 
2018. a ) 

2 

En la ciudad de Riobamba, hoy día martes 11 de septiembre del 2018, a las 18100, en 

la oficina de la compañía ubicada entre las calles Veloz 37-27 y Brasil, de esta ciudad 

de Riobamba, se reúnen los accionistas de la COMPAÑÍA ITCONTROLSECURITY S.A, 

Jos mismos que representan el cien por ciento del capital social; a saber: MARIO 

LEONARDO LARA GRANIZO, quince (15) acciones, FAVIO ORLANDO LARA GRANIZO — 

quince (15) acciones, LUIS ANGEL LARA GRANIZO (15) acciones, y a MAYRA 

CATALINA LARA GRANIZO, quince (15) acciones, es decir el 100% del capital social de 

la COMPAÑÍA ITCONTROLSECURITY S.A,. La Junta General Universal se reunió bajo la 

dirección del Presidente de la compañía, actuando como secretarto el señor MARIO 

LEONARDO LARA GRANIZO, Quien previamente constata el quórum. 

Cumplido lo indicado, la presidencia, da por instalado Ja sesión, siendo tas 18h15, de 

conformidad al artículo 238 de la Ley de compañías, con el objeto de conocer, tratar y 

resolver el siguiente punto del orden del día. 

1.-AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

La presidencia dispone que secretaria de lectura al orden del día. 

Una vez que ha sido conocido el orden del día, por todos los accionistas, estos indican 

estar de acuerdo con el mismo y aceptan por unanimidad la celebración de la Junta 

General Universal. 

1.-En este punto del orden del día, el Gerente General manifiesta que la compañía 

desde su constitución ha ido creciendo y desarrollándose a pasos firmes y que es 

necesario revisar el objeto social de la compañía, por lo que propone que se haga una 

ampliación al Objeto Social en el artículo 3 

OBJETO SOCIAL. con: “Importación y distribución de equipos eléctricos, 

electrónicos y de seguridad. Actividades de capacitación y certificación técnica 

eléctrica, electrónica y seguridad. Consultorías, diseño e implementación de 

 



$, electrónicos, automatización y de seguridad. Servicios de 

'ónica especializada. 

    

   

  

ko 2% Onistas por unanimidad aprueban la ampliación y reforma del estatuto en la 

Cláusula Tercera, Artículo 3.- e igualmente autorizan al Gerente General para que sea 

él quien proceda con los trámites necesarios para la inscripción o registro de lo 

resuelto en la presente Junta General Universal de accionistas. 

La Presidencia, al no haber otro punto que tratar, dispone que por secretaria se 

proceda a redactar el acta correspondiente, y para lo cual da un receso para ello. 

La secretarta da lectura del acta correspondiente y de manera seguida, los señores 

socios aprueban por unanimidad en todas sus partes y firman en unidad de acto 

siendo las 21H45, 

La presidencia da por clausurada la sesión, agradeciendo a todos los socios por su 

presencia. 

  
  

   
Sra. MAYRA CATALINA LARA GRANIZO   
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Ingeniero Riobamba 18 de Julio del 2018' 0 VOR 
Luis Ángel Lara Granizo ' o 
Presente.- 

De mi consideración. 

Mediante la presente, tengo el agrado de comunicarle a usted, que ha sido elegido en Junta 

Universal de Accionistas celebrada el 17 de Julio del 2018, para que se desempeñe en el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía ITCONTROLSECURITY S.A, por un período de 4 años, conforme io 

que estipula el Art Sexto del Estatuto de la Compañía. 

Entre varias de sus atribuciones consta la representación legal, juridicial y extrajudicial de la 

Compañía, según to dispuesto por el mismo artículo. 

ITCONTROLSECURITY S.A, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Tercera 

del cantón Riobamba, Dra. María Cristina Mera Balseca, el quince de Junio del 2015, e Inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Riobamba el 16 de Junio del 2015, bajo los números de inscripción 83 

y de repertorio 1090. 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: $1.500.00 

  

PRESIDENTE DÉ ITCONTROLSECURITY S.A 

C.C 060200015-0 

Acepto y agradezco el nombramiento de GERENTE GENERAL; En Riobamba, a los 18 días de julio del 

2018. 

Ing. Granizo 

GERENTE GENERAL DE ITCONTROLSECURITY S.A 

C.C 060300141-3 

w 

   



   

          

    

ze 
p
r
e
s
a
s
 

  

c
o
 5 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

   

  

    

    

2089 

30/07/2018 

393 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

   

1. DEL NOMBRAMIENTO: 
: [TCONTROLSECURITY S.A. 

LARA GRANIZO LUIS ANGEL 

0603001413 
GERENTE GENERAL 

4 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA - ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EMISIÓN: ÑIOBAMBA, A 30 DÍA(S] DEL MES DE JULIO DE 2018 

  

    
   

  

ADIAA SAMANIEGO ——-: 
MERCANTIL DEL CANTÓN RÍOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 
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Dr. Pablo Muñoz Rodríguez 
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ESCRIA URA PÚBLICA No. 20150601003P04854 
¿NS 

Fáttura No.: 001-062-000012080 
NA o 

NOTARIA TERCERA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TTCONTROLSECEURFIY S.A, 

  

á 
OTORGADA POR: LARA GRANIZO LUÍS ANGEL Y OTROS. * " 

CAPTPAL: USD 1500.0 , 

CAPTFAL AUTORIZADO : USD 2000.0 o 

Di2 Copias 

En la ciudad de RIOBAMIBA provincia de CIUMBORAZO el día de hov quines 

de Jano del dos mil quince ¿ante mit, DOCTORA MARIA CRISTINA MERA 

BALSECA, NOTARIA TERCERA del cantón RIOBAMBA, comparecen a 

contar a compañia ITCON TROLSFCURPIY SA eifla señoría) LARA 

GRANIZO PUÚIS ANGEL, de nacionalidad FOUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de RIOBAMBA — por sus propios v 

pasonales derechos clfla señor(«) LARA GRANIZO MARIO LLONARDO, de 

hacionalhidad ECUATORIANA estado end SOLTERO con domicilio en la 

ciucad de RIOBAMBA, por sus propios y personales derechos, ella señor(a) 

LARA GRANIZO NIDIA LORENA, de nacionalidad PCUATORIANA, estado 

cv CASADO, con domicibio en la ciudad de RIOBAMBA por sus propios y 

personales derechos, el/la señor(a) | ARA GRANIZO MAYRA CALALINA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domiedio en la crudad 

de RIOBAMBA, por sus propios y personales derechos el/la señor(a) LARA 

GRANIZO FAVIO ORLANDO. de nacionalidad LOLA TORLANA estado civil 
/ 

DIVORCIADO, con domiedito en la ciudad de RIOBAMBA por sus preptos y   
 



  

   

  

ES 
a 

lara contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que 

hibido sus documentos de identificación que en [otocopia debidamente 

; bMoada por mí se agregan; bien instruidos por mi cla Notano(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo Lleno! es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañia anónima, contenida en las 

sigujentes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

ororgamiento de esta escritura: a a 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil Bomicilio ¡Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
—'Corresponda 

  

  

LARA GRANIZO ECUATORIANA SOLTERO RIOBAMBA 
LUIS ANGEL o. 

LARA GRANIZO [ECUATORIANA SOLTERO RIOBAMBA 
MARIO LEONARDO - o 
LARA GRANIZO ECUATORIANA CASADO RIORAMRHA 
NIDIA LORENA cd e 
LARA GRANIZO ECUATORIANA CASADO RIOBAMBA 

[MAYRA CATALINA Lo - 
LARA GRANIZO ECUATORIANA DIVORCIADO RIOBAMBA 
FAVIO ORLANDO 

  

  

  

            
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañia anónima. que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (3). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es ITCONTROLSECURITY SA Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domiciho prncipal de la compañia es RIOBAMBA 

provincia CHIMBORAZO. Podrá establecer agencias, sucursales u 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentio del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

  

 



consiste en TA COMPAÑIA TENDRA 

  

   

  

CUALQUIPRA DELAS OPERACION]|S COMPRENDIDAS DIN ado 

NIVEL 2 DEL CHU COMERCIO AL POR MAYOR, LXCIPLO y LD o 

VEHÍCULOS AUTOMOTORIS Y MOTOCICLETAS. ASÍ COMO PAMBIE 

PODRA COMPRENDER LAS ETAPAS O FASTS DE PRODUCCIÓN DEI , : 7 

BUENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, A] MACENAMPIENTO EN 0 | 

EXPORTACION, DISTRIBUCIÓN INVESTIGACION Y DS 

CAPACITACION ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, IMPORTACIÓN 

DEJA ACTIVIDAD ANIES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL 

OB O SOCIAL DESCRITO FN FL PRESENTE ESTATUIO SOCIAL, LA 

COMPAÑIA PODRA EJECULAR ACTOS Y CONTRATOS CONTORMI- A 

PAS LTYES ECUATORIANAS Y QUÍ ILNGAN RELACIÓN CON El 

MISMO En el cumplimiento de su obreto la compañía podra celebrar tegos los 

actos y contratos permutidos por la lev Artículo 4%.- Plazo.- E) plazo de duración de 

la compania es de TREINTA años, contados desde la fecha de mscnperon de esta 

ecntoa Pitulo Segundo (1D. Del Capital. Artículo Quinto (89).- Capital y de 

las aeciones.- El Capital Susendto es de UN MIL QUINIENTOS dolues de los 

Estados Umdos de America, dividido en SESENTA accorones iguales, mdrusibles, 

ordinarias v nominativas, de VEINTE Y CINCO dolartes) de los Fstados Unidos 

de Ámerica de valor normnal cada una, numeradas consecutivamente del cetro celo 

ccro uno al SESENTA inclusive El Capital Autorizado es de DOS MIL dólares 

as los Estados Unidos de Amena Título Tercero (HE). Del gobierno y de la 

adinioistración. Artículo Sexto (6%.- Norma general - Ll golscermno de la 

compañia conesponde a la junta general de accionistas, y su adiumstiación al 

Presidente y/0 al Gerente General La representación legal, rudicial y catrajudicial 

les conespondera al Gerente General y/o al Presidente en forma CONJUNTA Ln 
- - ¿ 

los casos de falta, ausencia temporal o cefimtiva o impedimento pata actuar del/ 

, 

7)  



    

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañla, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, Jespecto 

de aquél en el que se celebre la reunión En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta Artículo Octavo (87).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañias Título Cuarto (1V). De la 

fiscalización, Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, qwenes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liguidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 
  

  

  

  

          

        

Nombre de los [Número de Capital Capita) Capital por 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar 
suscritores E 
LARÁ GRANIZO 12 3000 3000 60 
LUIS AÑOBL O | - 
LARA GRANIZO 12 3000 300.0 00 
MARIO LEONARDO e O 
LARA GRANIZO 127 3000 200 0 00 
NIDIA LORENA a o _ 
LARA GRANIZO 12 300.0 300.0 00 
MAYRA CATALINA O A A 
LARA GRANIZO 12 30009 poo vb 
FAVIO ORLANDO O O A 
TOTALES  |9 [15000 p15000 06 
  

  

 



  

QUINFA.- NOMBRA VIENTO DE ADMINISTRA DORJES.- Para los 4% ciódos 
Haz . 0    senalados en el articulo sexto (6' ) del estatuto, se designan cono Preside ate ld 

  

Ox. > 

companta al (o a la) señor (o señora) LARA GRANIZO LUIS arta, po E 2 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) LARA GRANIZO Ao y 

LORENA. respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE ho 

LICLEUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DI CIT ARAMOS + : a 

por . BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilican para tealizar las 
ba , t 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañia provienen de 

actividades liertas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de los 

conespondientes permisos Y licencias, asi como de aquellos pernosos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otas 

IMSUTUCIOnes y que sean necesarios para la operación y luncionamiento de la 

compañrta DISPOSICION PRANSITORIA.- Los contratantes bajo puramento 

decleran que pagara el capital social en Jos montos mdicados en el cuadio de 

suscilpeion y pago del vapital social una vez constituida la compania, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la l ey de Compañias Asimismo, Jos 

contratantes declaran bajo puramento que los datos contenmdos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitucion den todo lo 

no estipulado en este estatuto se estara a lo dispuesto en la ley de Compañias Y 

demas leves afmes ln caso de controversia entre los accionistas, O Cnue accIonistas 

yv adininstradores de la compañia, las partes podrán someterse al procediento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbiuraye y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Supermtendencia de Compañías y Valojes Usted. Señor(a) 

Notauno(a) se dienará añadn las conmespondientes clausulas de estilo " HASTA 

AQUILA MINUTA que queda elevada a esertara publica con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes / 
, 

/



  

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios: 

      

   

  

LARA GRÁNIZO LUIS ANGEL 
CEDULA: 0603001413 

y / € ” E 

Le : ; LE iS, Se 

LARA/GRANIZÓ MARIO LEONARM: 
CEDULA: 0602000168 

    

  

    

CEDULA: 0603031899 

  

   

- Dis, Ide 3 ) 

LARA GRANIZO MAYRA CAMALIÑA 
CEDULA:060 148354 

  

DOCTPRA MARIA CRISTINA MERA BASE 
Identificacion 06p292 2049 

A - 
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DEA. MALA CRISTINA N 

  

   

HIOBAMES 
EA BALSHO AS o 

a a, 

  

NE Lx 2 CLA 

2 

> MOVARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA.-RAZÓN ' DE 

3 CERTIFICACIÓN Y NÚMERO DE COPIAS CONCEDIDAS. Se 

4 otorgó ante mí y en fe de cllo confiero esto PRIMERA COPIA; * 
Dn 

  

s debidamente signada, sellada, certificada y firmada por mí en el 

v mismo lugar y fecha de su otoL ge mjento.- 
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RA e A II EA A AA 

DIXECCION JUAN DE VLLASCO Y VELOZ 494 SEGUNDO PILLO ALLOSBLE 1 ACUO? ACCI 

TO UNO 032943 a 

LOBYANTA ICONTROL Ser LLITYS AUD Lo KV 

E RR    
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AUAOLAOT Dv 

  

Claro 

A o 
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LA COMPIALHA > . 

A 
oa A Do 170 EN i 

POMPEPE CORMPREIAL PROVINCIA COAH TOR PAPROGENA 

ChanAr ote io Ms o 

CUDADEDA BARRIO cnLEe NÚMERO 

Do cap ps 

! SEO MUA ds de cial do 

FEIFICION Dar 

NUMERO DL OPINA ' Pd 

REVERENCIA UR ACIÓN PTA JO 

CAQULLRO FROST Al oa 

CGOPRLO ELECI|POMLCO Ida OR 120 

CORREO ELECTRONICO 2 tao ona Lora os 

SITIO WEB er trol 

IDENTIFICALIOA DEL DOMICHJO PECAL O 

PROVINCIA o AO - CANO ARA _ 
INLORMALCIOÓN Y DORBUCILO DEL FEPOL SEMPATE LEGA) O ¿PODER? DO 

TIPO PE PERSORMA 

APELLIDOS Y NOMBRE > 

    

LE a 

Lar ANA LUIS AL] el 

    
  

MO DE SDENTI UALION CORRA No De IPENTITIC Al pablo Odo 
HIPO DE REPRESENTACIÓN LEGAL LOL vacia NACIONALIDAD Ron pop 

CERCO OIR NIESEMPERY O SECA! PROVWIJO La pupa Celia 

TECHA DE INSCMIPCION DEL AAA CANTÓN PIOrTatsn 
NOM5RE MIENTO LN EL REGISTRO PFARROOIDIA pArA 
MERCANTIL 

CIUDADELA EB/RRIO NA ION 

CALI clar CHI iA NUMERO " 

UNS ER SECCION Ma PIZANA Pre=ll CON IUNTO 

BLODUE EDRICIONS E EN 

NUMERO DE ORIÓN LA 

CAMINO REFERENCIA HEICACION 110 taeot 

COPREO El FROTEORS0 o Poraomconi al TILEFOIO Ugo 

CELULAR DOVAba? 

O ON ergurre 

pd a OE a ao ea ie ie nda dl Poniendo IN ato acido pa Mora 

a a pera dae ad e 

pom de DARA E o ea LE petete 

 



  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notaria! doy fe que el 

documento. que antecede en 1 foja(s) útilles) fue materializado a petición del 

señor(a)(ita) 'Luls. «ANGEL LARA GRANIZO, de la página web y/o soporte 

electrónico: http: //appscvs.supercias.gob.ec/consultalmagen/VisualizaDocumetos.z 

ul?tipoDocumento=general8expediente=3017078tipoCambio=3A8idDocumento=1 

.8.18fecha=2018-08-05%2012:06:31.1368secuencial=1.- La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

RIOBAMBA, a 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, 

   LO 
Dr. PABLO SEBASTIAN MUÑOZ RODRÍGUEZ Mgs. 

NOTARIO PÚBLICO 'SÉPTIMO DEL CANTON RIOBAMBA 

  

 



- Lobo 
Dirección General de Registro Cuil, 

identificación y Cedulación 
” REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     
a / s o ¿ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD e 

Número único de identificación: 0603001413 

: Nombres del ciudadano: LARA GRANIZO LUIS ANGEL 

_ — Condición del cedulado: CIUDADANO 

CNA Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/NVELOZ 

, Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1981 

el pee Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROBALINO ROBALINO LIZETH CARINA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: LARA LUIS ANGEL 

Nombres de la madre: GRANIZO BELGICA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Informacion certificada a la fecha 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

MARIA PAOLA SANCHO HERDOIZA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 7 - CHIMBORAZC 

OM 

| : A 

SOS 

N? de certificado 182-159-16132 

AO 
1282-1595-16132 

¿em hucion o persona ante quien se presente este certificado debera vahidarlo en https virtual registrocivil gob ec conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala 1 GE 

  

2 IS 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

| 
    

  

      

  

  

  

  

    

  

    

  

  
 



SUPERIOR INGENIERO YI34412227 

1 e 

"n.060300141-3 

    
    

  

   

  

       
          

   LARA LUIS ANGEL 
aaa a 
GRANIZO BELGICA BEATRIZ 
Vera pr 
RIOBAMBA 

     
2018-99-13 

IS . 

2028-09-13 os 
. a 

- i pan 
Y ¡A 

      

IGADO. DE VOTACIÓN PR 
SDÁFÉBBERO 2013 css 

    
    

0603001413 
CÉDULA 

LARA GRANIZO LUIS ANGEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN E 
RO CU 

  

        

      
        

    
         

     

   

        
RAZÓN De conformidad con tia, aa po cp €l numeral Sto get estic a doy FE que les fotocopias 11 1 TN en fojas antercacn oro r 
Que me fuerón prrsontad 

NOTARIA 7 Riobamba, a [ hoj: : 

ul 
AS 

I 
E 

Dr. Pablo Mur Foirian 
NOTARIO 7mo. DEL C- NTON HOBAMBA 

   / Dr. Pablo Muóz Rodríguez 
: WOTARIO SEPTAJO DES. CANTÓN RIOSANBA 

Se otorgó ante ml, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la REFORMA DE ESTATUTOS que antecede, firmada 

/ y sellada, en San Pedro de Riobamba veintiséis de septiembre del dos 
] mil diectocho.- Doy fe.- 

MUÑOZ RODRIGUEZ Mgs. 
O DEL CANTON RIOBAMBA          
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é Beso 

Factura: 001-002-000069822 

FECHA 

TIPO DERAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NÚMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZ! SOCIAL 

LARA GRANIZO FAVIO 

ORLANDO 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

A 
20180601003001021 

NOTARIO(A) MARIA CRISTINA MERA BAL SECA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N 2018060100300 1021 

12 DE OCTUBRE DEL 2018 (15 48) 

MATRIZ 

RAZON MARGINAL DE REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA ITCONTROLSECURIIY 5 A 

15 06 2015 

P04854 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CEDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

No IDENTIFICACIÓN 

0602000150 

No IDENTIFICA! 

  

  

  

          

   

    

— TESTIMONIO | 
ACTO O CONTRATO RAZON DE REFORMA DF ESIATOTOS - 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [1210-2018 
NUMERO DE PROTOCOLO 2018060100 /206909 , 

, o. 

/ - do Z Y, 
> os 2 , ad 

: o, 
NOTARIO(A) MARIA CRISTINA MERA BALSECA 7 o a 

ES : oa, te 
NOTARIASTERCERA DEL CANTÓN RIOBAMBA A 

- / 
da - - . — 

? 

o, « e 

  
  
 



Dra. María Cristina Mera Balseca 

y —NOTARÍ A 3 IA 

   

RAZON - Riobamba, 12 de Octubre del 2018.- Mediante escritura de REFORMA DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ITCONTROLSECURITY S.A, celebrada el 

vemtiséis de octubre del dos mil dieciocho, numero de protocolo 20180601007P05909, 

ante el Notario Séptimo de Riobamba Doctor Pablo Muñoz Rodríguez; se realiza la 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ITCONTROLSECURITY S.A - 

Razón que se halla sentada al margen de la matriz de la escntura de Constitución de la 

Compañía celebrada el QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante la Notaria 

Tercera de Riobamba Doctora Maria Cristina.Mera Balseca.- De todo lo que doy fe 

  

  
NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

 



    

    
      
    
          

           
        

     
             

        
      
      
        
            

     

TRAMITE NUMERO: 3859 

ME 
REGISTRO M PCANTIL OF CANTON RIOBAMBA 

RAZON DL INSCRIPCIÓN 

LL RAZON DE INSCRIPCION DELLA E? OB 40 SOCIAL REFORMA DI ESTATUTOS 
| NUMERO DE REPERTORIO Zn ll 

RIPCIÓN: DPA00OE 
NÚMIERO DE INS CRIPCION. 1) = 

| REGISTRO: LIBRO LE REGISTRO MIRCANTAl 

  

  

  

2 DATOS DELOS INTERVINIFNTES: 

  
Identificación | Nombres Í Otidad en que comparece A 

0603003413 _ DLARA OPARIZO LUIS ANGH ORTPRESENIAN TE LIGADO : 

    

3. DATOS DELACIO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEI ACTO O CONTRATO Ie SNIBIO Di OBILIO CO LIAL, REFOREAA DI ESTATUTOS. 
pa o > , 

DATOS NOTARIA: - di NOJAPIA SLPAIMA /RIOBAMBA /26/09/2018 A 

LA COMPAÑIA: HCONTROLSLCURN AS A 

DE LA COMPAÑIA: [orar    

  

  

     

A. DATOS ADICIONALES 
SE TOMA NOJA Al MARGEN DEDAINSCRIPOION N 83.CON PEPERTORIO 1000 DE FICHA 16 Di Juno LL] 
2015 LY REFORMA DEL OBILTO SOCIAL . 

  

  

| CUALQUIER TNMINDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACION ALTEXTO LILA PRESENTE RAZON, LA]? 
| INVALIDA EOS CAMPO + OUF SU S3ICUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIO > PARA LA VALIDEZ DEI 
| PROULSO DI INSCRIPCIÓN, SEGUN LA SORMANYA VIGT NTE e 

FECHA DL EMISION: RIOBAMBA, A 12 DIA(5) DIT MÉS DF OCTUBRE DE 2018 

. » 

JOSE ANÍÑÁL PADUA SAMANIEGO : : 
GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN nose 

DIRECCIÓN DELREGISIPO ANTONIO HOST DES Un REN LO Y JOSL MARIA URBINA 

A 

    

Pagina 1 de 1 ! 
, 

"


